
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA GMZGDP-011/2024-2027 
 

“ADQUISICION DE HOJAS CERTIFICACIÓN DE REGISTRO CIVIL TAMAÑO CARTA, RECIBOS 
OFICIALES, BOLETOS DE PISO PARA LA DIRECCIÓN DE INGRESO DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO” 
 

ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN SOLICITADO: 
• Cantidad de 1 (una) a 60,000 (sesenta mil) Hojas de Certificado de Registro Civil.  

• Cantidad de 1 (uno) a 150,000 (ciento cincuenta mil) Recibos oficiales: Tamaño 9 ½ x 5 ½ 

impreso en 4 tintas en original y copia en papel auto copiable color azul, foliado terminados 

en forma continua, la entrega será a solicitud del área según se requiera. 

• Cantidad de 1 (uno) a 450,000 (Cuatrocientos cincuenta) Boletos de piso: Color azul y color 

de tinta naranja foliados y pegados en papel bond de 37 gramos, la entrega será a solicitud 

del área según se requiera.   

Las cantidades a suministrar podrán ser inferiores a las solicitadas, ya que se harán según 
requerimiento de la entidad según sus necesidades. 
 
De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Sus Municipios los licitantes deberán 
presentar una muestra física de cada partida solicitada, en un sobre sellado por separado, 
con la siguiente leyenda “MUESTRA FISICA DE LA LICITACIÓN GMZGDP-011/2024-2027”, 
además de los datos generales de cada licitante. 
 
Descripción: HOJAS DE CERTIFICACIÓN DE REGISTRO CIVIL TAMAÑO CARTA 
 

CONCEPTO DETALLE 

NOMBRE DEL PRODUCTO: ACTA DE NACIMIENTO TAMAÑO CARTA COLOR VERDE 

Medidas 8 ½ x 11” 

Tantos: 1 tanto 

Tintas: AL ANVERSO: 2 tintas directas (verdes 576 y beige 7743), 1 
tinta roja invisible y 1 tinta reactiva sobre el marco verde, 
solo visible con un haz de rayo láser. 
AL REVERSO: 4 tintas directas (rojo, verde, gris y negro) 1 
tinta OVI de seguridad. 

MATERIAL Papel de alta seguridad de 90 grs. 

CABADO: Forma laser 

 
 
 
 

MARCO: Cintilla de 0.75 cm. Calada en blanco sobre fondo 
verde PMS 576 (7743) al 100%, con motivo inspirado en arte 
Huichol que simboliza la diversidad y pluriculturalidad de la 
nación Estado Mexicano.  Con remate en la parte superior 



 

 

 
 
 
APLICACIONES ESPECIALES: 

del documento, conteniendo el Escudo Nacional calado en 
blanco sobre fondo verde PMS 576 (7743), flaqueando con 
dos grecas inspirado en el arte Azteca, similares a la cabeza 
de la serpiente emplumada. 
MICROTEXTO: Con el nombre de la Entidad Federativa en 
positivo en posición horizontal, con un carácter invertido. 
MICROTEXTO: Con la leyenda “REGISTRO CIVIL” en negativo 
en posición vertical con un carácter invertido. 
IMAGEN: Escudo Nacional en tinta roja U.V. de Seguridad. 
FOLIO: Numérico de impresión en el ángulo superior 
izquierdo, en color negro. 
FONDO: Línea de texto con la leyenda: 
“FORMATOUNICODECERTIFICACIONDEACTASREGISTRALES” 
con efecto línea de modulación el cual produce tamaños de 
450u a 250u, con espacios ente líneas de 70u. 
CÓDIGO QR en el reverso del Acta: código de barras 
bidimensionales que puede encriptar hasta 4,200 caracteres 
alfanuméricos. 
LOGOTIPO: Identidad grafica e la secretaria de gobernación 
y de la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal. 
LOGOTIPO CONAFREC: Impreso en tinta OVI de seguridad. 
Escudo de Armas de la Entidad Federativa: en escala de 
grises. 
FOLIO JUMBO INVISIBLE (SOLO VISIBLE APLICANDO LUZ 
UV.) 
 

Para mayor ilustración se anexan imágenes donde se muestran las especificaciones de forma 
gráfica. 



 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DE LA ENTREGA 
 

• El tiempo de entrega será de 15 días hábiles después a la firma del contrato. 

• La entrega del bien deber ser a consumo de acuerdo a las necesidades del área 

solicitante y entregarse en la Avenida Cristóbal Colón número 62, en la colonia 

centro de Ciudad Guzmán, en la Dirección de Ingresos 



 

 

• El servidor público encargado de dar seguimiento al desarrollo de la presente 

adquisición será la Maestra Ana Margarita Montoya Romero, en su carácter de 

Directora de Ingresos. 


